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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 8 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se notifica al interesado 
resolución desistimiento de subvención en materia de drogodependencias y 
adicciones correspondiente al año 2018, concedida a la Asociación AVAL.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado 
Asociación Villanovense de Alcohólicos Liberados AVAL (expte. 620-2018-176-2), 
domiciliado en Avenida de Cardeña, s/n, de Villanueva de Córdoba (Córdoba), que se 
encuentra a su disposición la resolución de desistimiento de la subvención que se cita 
correspondiente a la concesión de subvenciones al amparo de la Orden de 8 de mayo 
de 2018, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
en materia de personas mayores, personas con discapacidad, formación de jóvenes en 
situación de vulnerabilidad, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, 
atención en materia de adicciones, igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI, acción social y voluntariado, en el ámbito de las competencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales para el ejercicio 2018.

Córdoba, 8 de noviembre de 2018.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 y en la disposición adicional tercera, 
de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
la determinante a los efectos de su notificación.»
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